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¿SANIDAD EXCLUSIVAMENTE PÚBLICA?

Las reflexiones del Médico y Jurista Juan Abarca Cidón sobre la sanidad privada y sus dificultades
actuales al tratar de mantener una oferta sanitaria de la más alta calidad posible y, por otra, dar a
conocer que, con el modelo de gestión privada de la salud, que tiene como pivote el sistema
asegurador, se puede ofertar una solución a la demanda de los ciudadanos que, hoy por hoy, y más
si cabe con una regulación efectiva en función de las cualidades y capacidades de cada uno, es
definitiva, alternativa y complementaria a la sanidad pública no han podido ser más oportunas, en
un momento en el que se pone en incertidumbre hasta la propia Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre
habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, al pretenderse que la
prestación y gestión de los servicios sanitarios se lleve a cabo mediante acuerdos, convenios o
contratos con personas o entidades "exclusivamente públicas", en los términos previstos por la Ley General de Sanidad,
estableciéndose igualmente la defensa del carácter público en todo lo referente a la titularidad, financiación, gestión y provisión
de servicios sanitarios y sociosanitarios. 

En efecto el sector sanitario ha quedado perplejo al ver como el Congreso de los Diputados acordaba modificar la Ley 15/1997,
de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, a propuesta del Grupo
Parlamentario Esquerra Republicana-Izquierda Unida e Iniciativa per Cataluña Verds, y defendida por Gaspar Llamazares, que
ahora continuará su tramitación abriéndose el plazo de enmiendas que posteriormente serán debatidas en el marco de la
Comisión de Sanidad de la Cámara Baja, sobre la justificación de “parar los pies a la privatización de la sanidad”, a la vista de
“la promoción que algunas comunidades hacen de la privatización de la red sanitaria.

La justificación de la utilización de fórmulas jurídicas privadas para la gestión de los servicios socio-sanitarios es básicamente la
búsqueda de una gestión eficaz de la sanidad. Y esta búsqueda de la eficacia se encuentra en la propia Constitución: uno de
los principios que deben regir el funcionamiento de las Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales es el de
la eficacia (artículo 103). También se encuentra este principio en la Ley General de Sanidad (artículo 7) “los servicios
sanitarios... adecuarán su organización y funcionamiento a los principios de eficacia, celeridad, economía y flexibilidad. De igual
modo, las exposiciones de motivos de las normas que han creado nuevas formas de gestión de los Servicios Sociosanitarios
señaladamente el Real Decreto Ley 10/1986, de 17 de junio y la Ley que ahora se pretende modificar, 15/1987, de 25 de abril,
expresan la misma idea.

El sustrato ideológico de esta búsqueda de la eficacia no es otro que el denominado “Informe Abril” (1991), donde se
propusieron, en materia de organización de los servicios sanitarios, dos cambios sustanciales respecto a lo dispuesto por la Ley
General de Sanidad: 1) La sustitución del concepto integral de salud por uno basado en la separación de las funciones de
autoridad sanitaria y de las funciones de prestación de servicios que, a su vez, se organizan según lo que se conoce como
“mercado interno”, esto es, la separación entre el regulador y el financiador (la autoridad sanitaria), el comprador de servicios
(las áreas de salud), y los proveedores (los centros sanitarios, tanto públicos como privados); 2) El otro cambio sustancial es lo
que, tanto la doctrina como la jurisprudencia, ha venido denominando como “huida del Derecho Administrativo” hacia el
Derecho Privado en la gestión de los centros y servicios asistenciales públicos.

La diferencia de lo que acontece con la privatización de los servicios públicos, está en que la eficacia no se busca mediante el
traspaso de la titularidad pública a la privada –que pasa a actuar en régimen de concurrencia– sino que se acude a
mecanismos jurídicos que permiten una gestión más flexible, mediante la aplicación de técnicas empresariales a la sanidad.
Las razones aducidas para lo que podría ser definido como descentralización de la gestión de los servicios de salud y, en
particular el abandono de los corsés impuestos por el Derecho Público y la consecución de la libertad que garantiza el Derecho
Mercantil, Civil o Laboral, es la mejora de la eficacia en la prestación de los servicios.

Las reflexiones del Dr. Abarca sobre como lo privado es básico como complemento de lo público para la garantía de una
asistencia sanitaria de calidad, y su necesidad de no politizarla salvaguardando el derecho a la salud como lo que es, un
derecho fundamental, deberían hacer reflexionar a más de uno.
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